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DE SUIIINISTRO DE BIENES

Entre :

De una parte,

NETSON IváN LICONA f'fARTÍñEz Licenclado en Administración de
Negocios, mayor de edad, casado, con Documento Nacional de
Identificación (DNI) número 0801-1960-04547, actuando en su
condición de Director Ejecutivo Interino de fa Asociación
de munlcipios de Honduras ( Al,lHON), creada mediant
Personería Juridica 661 de fecha l-3 de julio del año 2005
emit j-da por fa Secretaria de Estado en el, Despacho d
Gobernación, Justicia y De scentra 1i zación y, cuya sede se
encuentra ubicada en l-a colonia Matamoros, Paseo La Campaña,
casa 721 , en Tegucigalpa, Municipio de1 Distrito Central,
nombrado según resolución número 7 del acta número 2 de
sesión de Junta Directiva 002-2022 de fecha veinticuatro de
marzo del año dos mil veintidós (24-03-2022), quien en 1o
sucesivo se denominará 'lEI Conprador,,.

Y de la otra parte, UARIA GABRIEI^A UEZA PAZ, soltera,
mercadóloga, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de ldentificación número 0801-1993-02241 actuando
en su condición de Gerente General de Ia Sociedad Mercantil/
denominada Inversiones creativas MP, S, de R.L., en adelantd/

1ldenominado il

Ambas partes, reconociéndose mutuamente la capacidad legal
para contratar, convienen en cefebrar e1 presente Contrato
de Suministro de Bienes, suieto a ]as siguientes cláusulas:

Primera: Objeto deI Contrato

¿!
(-'

'o

0l

EI Proveedor se obliga a suministrar a EI Comprador
bienes descritos en e1 Anexo I de1 presente contrato, en
cantidades, especi fi-caciones y plazos indicados, y
conformidad con l-os términos y condiciones establecidos
este documento,

1os
Ias

de
en
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Segrrnda: Obligaciones de J.as Partes

1. Obligaciones de EI Proveedor:
o Entregar fos bienes conforme

especj- ficaciones, cantidades, y
estabfecidos en el Anexo I.

o Garantizar que fos bi-enes entregados

a 1as
p 1a zos

sean de

o en l-as
obl igado
0.5* del-

calidad, nuevos y libres de defectos.
2. Obligaciones de EJ' Cooprador:

o Recibir los bienes en los plazos y luga
acordados.

o Realizar el pago correspondiente conforme a
establecido en la CIáusu.Ia Tercera.

o Notificar a1 Proveedor, por escri-to, cualquier
defecto o incumplimiento refacionado con los
bienes suministrados.

E1 precio total del- suministro es de QUINIENTOS NOVENTA Y

NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NT'E\¡E LEMPIRAS CON OCHENTA

Y CINCO CENTAVOS (L. 599,999.85), E1 Comprador se compromete
a efectuar el pago de la siguiente manera:

Un anticipo del 50?r, equivalente a DOSCIENTOS NOvEri¡:IA
Y NUEVE MIf, NOI/ECIEÑTOS NOVENTA Y NUEVE LEMPIRJAS CON

NOVENTA Y TRES CENTAVOS L.299,999.93, a1 momento de la
firma de l- presente contrato.
El saldo restante. equivalente, dentt:o de 5 dias hábiles
posteriores a la entrega satisfactoria de los bienes.
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Cuarta: Plazo de Entrega

El Proveedor se compromete a real-izar l-a entrega de fos
bienes dentro de un plazo de dos meses contado a partir de
la fecha de firma del, contrato, en e1 l-uga.r especificado por
E} Comprador en el Anexo f.

Quinta: Penalidades por Incumplimj,ento

En caso de incumplimiento en los p.Iazos de entrega
e speci ficacione s de 1os bienes, El- Proveedor estará
a pagar a Ef Comprador una penalidad equivalente a1

in¡¡ttt¡

Tercera: Precio y Forma de Pago



valor totaf del- contrato por cada día de retraso, Esta
penalidad podrá ser deducida del safdo pendiente de pago.

Sexta: Garantía de los Bienes

EI Proveedor garantiza l-os bienes suministrados por un
periodo de 6 meses a partir de la fecha de entrega,
compromet iéndo se a reparar o reemplazar, sin costo afguno
para EI Comprador, cualquier bien defectuoso o que no cumpla
con las especificaciones acordadas.

Séptima: ConfidencialÍdad

Ambas partes se comprometen a mantener la confj-dencia lidad
de Ia información compartida durante Ia ejecución de este
contrato, safvo en aquellos casos en que sea requerida por
J-ey o por autoridad competente.

EI presente contrato podrá resolverse por las siguientes
causas:

1. Incumplimiento grave de cualquiera de .l_as partes a 1as
obligaciones aqui establecidas.

2. Mutuo acuerdo entre fas partes, forma.Iizado por
escrito.

3. Euerza mayor o caso fortuito que imposibilite eJ-

cumplimiento def objeto del- contrato.

Novena: Duración del Contrato

E] presente contrato tendrá una vigencia de dos meses
dieciocho dias, contado a partir de Ia fecha de su firma,
pudiendo ser renovado por acuerdo mutuo entre las partes.

En fe de Io cual,
dos ejemplares de
Teguc j-ga]pa, a ]os

l-as partes f j-rman e] presente contrato en
igual- tenor y validez, en fa Ciudad de
tres dias def mes de octubre d

laMrroN

IICONA I,TARTÍNEZ
Comprador

ON

E1 El Proveedor

024.

Octava: Reso]-ución del Contrato
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ADENDA AT CONTRATO POR SERVTCIOS

Nosotros, NELSON IváN LIcoNA rdARrÍNEz, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Negocios, hondureño
y de este domicllio, con Documento Nacional de Identificación
número 0801-1960-04547, actuando en su condj-ción de Director
Ejecutivo Interino de fa Asociación de Municipios de Honduras
(AMHON)creada mediante personeria Juridica 661 de fecha 13 de
Julio del año 2005 emitida por 1a Secretaria de Estado en .Los
despachos de Justicia y Gobernación reestructurada ahora como
Secretaria de Estado en fos despachos de Gobernación,
Justicia y Descentralización, nombrado según Resolución
número 7 del acta número 2 de sesión de Junta Directiva 002_
2022 de fecha velnticuatro (24) de marzo del- año dos mil-
veintidós y cuya sede se encuentra ubicada en la Col-onia
Matamoros, Paseo La Campaña, casa 127, en Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, quien en Io sucesivo se
denominará E! co!¡,lIRiaT¡¡IEE y uanÍa RtaQIrEr rsAgt¡A pER.A¡rA,
hondureña ¡ mayor de edad, Licenciada en Sociologia, con
Documento Nacional de Identificación número 1520-195g-00067 y
con domicilio en esta ciudad de Tegucigalpa, departamento de
Erancisco Morazán, actuando en su condición de Representante
Legal de ]a ASOCIACIOD¡ RED DE DESARROL¡JO SOSTEIIIBIJE HO¡{DITF,AS
RDS-EN, condicj-ón que acredita mediante Resolución No. 272-
98, de Personafidad Jurídlca emitida por l-a Secretaria de
Estado en los Despachos de cobernación y , Justicia, de fecha
once de diciembre de mi] novecientos noventa y ocho, inscrito
en el Registro de Ia propiedad Mercantil, de Tegucigalpa
Erancisco Morazán, bajo el No. 33, del Tomo No. 173, de fecha
25 de enero del año 1999, con domicilio en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio de1 Distrito Central,; quien en
adel-ante se denominará IJA CO!Í[R AEADA ¡ por este medio hemos
convenido en celebrar, como al efecto celebramos 1a presente
Adenda al contrato por servicios, DAL-CS-01-2024, financiado
con fondos propios de LA AMHON, misma que se regulará bajo
.Ias c1áusulas y condiciones siguientes:
C!¿{USULA PRTMERA: Modificar fa cláusula eUINtA: de 1a
vigencia de1 contrato,. ampJ-iando la misna por tres (03) meses
más a parrir det- 26 de ocrubre det año 2024. -La útÉgst1sf.d""
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QUI¡úTA def contrato deberá de leerse de la siquiente manera:
CL¡{USuI,A QUI¡IEA: DE IJA VIGENCIA DEI, coNERATo: E1 plesente
contrato tendrá una vj-gencia de siete (07) meses, contados a
partir del veintisé1s 126) de junio def año 2024, al
veinticinco (25) de enero del año 2025.
cL¡iuSuLA sEcUt¡DA: Modificar ta c]áusufa sÉptIMA: !,pDI:tO y
FORITA DE PAGO, ampliando el monto total def contrato por un
valoT de CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAs EXACToS
(L.14,950.00), los cuafes se deberán pagar en un único pago;
producto de 1a ampllación de tiempo descrita en Ia cIáusula
anterior. Con esta ampliación de contrato el monto total de
la misma asciende a CIENTO SETENTA Y UN MIL oCHoCIENToS
VEINTIUN LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVoS ( L . 1T 1 , 8 21 . 5 0 ) de 1os
cuales se ha hecho efectivo hasta la fecha, por medio de 2
pagos un valor de CIENTO CINCUENTA y SEIS MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y UN LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS (L.156,871.50),
Ios que la contratada ha recibido a entera satisfacción. LA
CLAUSIIIJA SÉPII¡{A def contrato deberá de leerse de Ia
siguiente manera: Cr¡tusu¡.e SÉpEI¡tA: E oRllA DE pA@: Los
honorarios profesionales serán cubiertos con fondos propios
de LA AMHON, se cancelarán mediante pagos mensual-es a suma
alzada, y se hará una vez entregado y aprobado el- informe;
además, se realizarán las retenciones tributarias que la
legislación nacional j-ndica. EI Eonto total d61 contrato es
de CIE¡ITO SETENTA Y I,}¡ MIL OCHOCIEIIIoS vErÑrIoN I.EMPIR,AS coN
CINCITEMA CENTAVOS (L.L?t ¡ 821.50) , que se pagarán a La
Contratada de forma parcial en tres (03) pagos según monto
total,' los pagos se harán en base a las condiciones y alcance
del- contrato de la manera siguiente:
SEGÚN CONTRATO: Un primer pa9o, por la cantidad de
L,62,748.60, equivalente al 408 del monto total del contrato;
e.l- mismo se hará efectivo una vez aprobado lo siguiente:

1. Borradores de Logotipo de Marca Ter:ritoriaf de los 6
municipios,

2. Construcción de una guia básica para e1 uso del logo de
cada marca territorial que incluye:

a) Logo de marca territorial
b ) Ret icul- a
c ) Col-ores
d) Tipog ra fi a
e) Uso correcto e incorrecto de logo. a\



Un segrundo pago, por Ia cantidad de L.94,122.90, equivafente
al 60? del monto total del contrato,. el mismo se hará
efectivo una vez aprobado e1 informe conteniendo el producto
final- el cuaf deberá contener la Creación de Marca Brandinq y
l-a quía de uso de marca Territorial para 6 municlpios:
Concepción Sur, E] Nispero, San Nicofas, Trinidad, ffama y
Arada en el departamento de Santa Barbara. Ef monto totaf
antes descrito incluye todos fos costos propios necesarios
para fa ejecución def presente contrato.
Aarp]-iaeión de]. contrato7 un telcer y úItino pago por la
cantidad de L.14/950.00; eI mismo se hará efectivo una vez
aprobado e1 informe contenlendo eI producto final del
ejercicio piloto para el refrescamiento de la imagen
institucional de la municipalidad de E1 Nispero Santa
Barbara.

En fe de Io cuaf y en Ias condiciones ya relacionadas,
firmamos la presente Adenda del Contrato la cua.I no
constituye nínguna relación laboral, todas Ias demás
cláusulas del- contrato suscrito entre las partes en dos
copias se mantienen inalterabJ,es; en 1a ciudad de
Tegucigalpa, Municipio def Distrito Central a los 26 dias del

octubre def año 2024.
t¡lClP/üi§
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CONTR,ATO DE CONSUITORIA

Nosotros, NELSON M¡I LICONA ¡lARTfllEZ, mayor de edad, casado,

Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de este
domicilio, con Documento Nacionaf de Identificación número 0801-

1960-0454'l , actuando en su condición de Director Ejecutivo de 1a

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), CTEAdA MEdiANtE

personería jurídica 661 de fecha 13 de juJ-io de 2005, emitida por
fa Secretarj-a de Estado en Ios Despachos de ,Justicia y

Gobernaci-ón, restructurada ahora como Secretaria de Estado en

fos Despachos de Gobernación, Justicia y Descentrali zación,
nombrado según Resol-uclón número 7 de1 punto de Acta número 2 de

Sesión de Junta Directiva 002-2022 de fecha 24 de marzo def año

2022 (24-03-2022) y cuya sede se encuentra ubicada en l-a Colonia
Matamoros, Paseo La Campaña, casa "12L, en Tegucigalpa municipio
del Distrj-to Central, quien en 1o sucesivo se denominará EL

CO!¡:IR]ATA¡ÍrE y SANDRA ZIILE¡a, AL\¿ABEZ AR!ÍODO, hondureña, mayor de

edad, con Documento Nacional- de Identificacj"ón número 0601-1957-

00376 y de este domicilj-o, actuando en su condición personal,
quien en adefante se denominará LA CO§SI LTORA, por este medio

hemos convenido en celebrar, como aI efecto celebramos el presente
Contrato de Consultorj-a, financiado con fondos de1 proyecto
"Mujeres Visibles Cambj,os Pos ibl-es /ONU-Muj eres " , bajo las
estipulaciones sigui-entes :

CIÁUsulA PRIUERA: oBiIEf IvO: Diseñar e implementar seis planes

municipales para 1a prevención y respuesta a 1a violencia contra
Ias mujeres y fas niñas que promueven un enfoque de resiliencia
con estrategias efectivas que reduzcan la incidencia de viofencia
contra mujeres y niñas, promovj-endo 1a equidad de género y Ia

#ArrñonSomosTodos
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seguridad en e1 ámbito 1ocal (La Ceiba, Tel-a, La Másica, Jutiapa,
San Pedro Sula y Choloma)

CT¡íUSuLA SEGUTIDA: PRINCIPA¡,ES ACTIVIDADES A REATIZAR: AdemáS,

objetivo planteado en el presente contrato, se requiere que

consultora realice las siguientes actividades:

def
Ia

1. Efaborar un cronograma de trabajo y metodologia para e1

desarrollo de l-a consultoria.
2. Hacer una revísión de fos resu.l-tados y hallazgos producto

def mapeo para identificar fas brecha legales e
j-nst ituciona 1es para responder a formas especificas de VCM

sobre estándares y recomendaciones internaciona I e s, con e.I

fin de formular acciones específicas en congruencia con l-as

realidades locaIes.
3. Revisión y aná1isis de 1a estrategia primaria de prevencíón

y otros insumos otorgados por ]a AMHON.

4. Eormular e j-mplementar de manera participativa ]os seis
planes de acción 1ocal-es en los municipios prj_orizados por
la iniciativa para 1a prevención y respuesta a l-a violencia
contra las mujeres y Ias niñas que promueven un enfoque de

resiliencia.
5. Tal-leres de construcción de 1os planes de acción local-es en

J-os municipios priorizados para la prevencj-ón y respuesta a

fa vioLencia contra 1as mujeres y Ias niñas que promueven un

enfoque de resiliencia.
6. Socializar y presentar planes a 1as Corporaciones

Municipales y Oficinas Municipales de Ia Mujer, con e1 fin
de apropiar a 1as autoridades en fos procesos de

impJ-ementación de Ios mismos, asignar recurso humano y
financiero en la medida de sus capacidades.

7. Liderar a los municipios para Ia ejecución de acciones
contempfadas en J-os seis pJ-anes de acción locales para fa

DAL-CC-020-2024-CE



prevención y respuesta a la violencia contra 1as mujeres y

las niñas que promueven un enfoque de resi.Iiencia.
8. Articul,ar con la coordinacj-ón y administración del p.royecto,

e1 desarroll-o de planes conjuntos para ef logro de 1as

actividades comprendidas en los logros de Ia presente
consul-toria.

9. Apoyar aspectos IogÍsticos y realizar trámites
administrativos correspondientes a 1a ejecución de sus

actividades asignadas.
10. Reportar avances de cumplimiento de .Ia implementación

de l-a estrategia primaria, conforme a 1a normativa interna
de AMHON .

11. Redactar y presentar informes mensuafes conforme a1 plan
general elaborado para la implementación de 1a presente

consul-toria.
12. Preparar resúmenes de resuftados para fa elaboración de

bofetines u otros mecanismos de difusión de resultados en

coordinación con otras á¡eas de.I proyecto y deI departamento

de comunicaciones de AMHON.

13, Preparar notas conceptuafes para ef desarrolfo de

j ornadas / taf leres u otros que sean necesarios para e1

cumplimiento de 1os resul-tados.

L4. Informe de diagnóstico de l-a situación de violencia en

cada municipio, seis pJ-anes de acción local-es aprobados.

15. Reportes de implementación y evaluación de cada plan.
1,6. fnforme f inal- que compile los aprendizajes y

recomendaciones -

L1 . Prepara propuestas para incorporación de Ios planes en

los planes de invers ión .

18. Otras que Ie sean de.Iegados por sus nivel-es inmediatos.
cL¡iusur.A TERCERA: DE r,A vreENcrA DEL coN':rRATo. EI presente

contrato de Consultoria tendrá una vigencía de seis (06) meses a

DAL CC,020,2024 CE



partir de1 quince (15) de noviembre de dos mif veinticuatro (2024)

a1 14 de mayo de dos mil veintj-cinco (2025) .

CIÁUSULA CUARTA: LA coNSUI¡ToRL estará bajo l-a supervisión de 1a

Unidad de Desarrollo Social y Departamento de Desarrollo Económico
y Social de la AMHON, con quien coordinará 1a ejecución de las
actividades previstas, con la debida aprobación del equipo técnico
de ONU-Muj eres.
cL¡iusuf,A QUINTA: ItitFORMES:LA coNst LTORA, debe someter a .l- a Unidad
de Desarrollo Social, Departamento de Desarroll-o Económj-co y

Soclaf de la AMHON, y equipo ONU-Mujeres, l-os j.nformes

correspondientes, para ser usado en formato digital, y en formato
listo para uso en j-mprenta si fuera necesario.
CIáUSUI,A SExrA: DE LA CoNFfDENCIALIDAD: I,A coNsT[.ToB,A Se obliga
a guardar toda fa confidencia I idad que irnplica el ejercicio de

sus funciones, asi como también se obliga a observar buenas

costumbres y conducta ejemplar durante sus horas de servicj-o con

la mayor eficiencia, cuidado y esmero en el tiempo, lugar y

condiciones conveni-das.

CIÁUSUI.A SEPTIIB,: IIoTTTO Y FORTIB DE PAGO: El MONTO tOtAl dC }A
consultoria es de; DOSCIENTOS SEIENTA MIL LTMPIRAS EXACTOS

lL.21O, 000.00), que serán cancefados de forma mensual por e1

valor de CUARENTA Y CINCO MIL LEMPIR AS ET(ACTOS (45,000.00) contra
entrega de informes, previa aprobación por las instancias
inmediatas a cargo de1 proceso.

cIáusuLA ocTAIrA: DEDUccIoNEs: LA cONSIILIoRta autorj-za por este
medio af COlflrRATA¡*8E se Ie retenga del pago de sus honorarios
Profesionales eI lmpuesto sobre Ia renta (ISR) correspondiente al
12.5? tal como Lo dispone ef articulo 50 de fa 1ey del Impuesto
Sobre 1a Renta, salvo que LA CONSULTOR;tr esté sujeto a] régimen de

pagos a cuentas, para fo cuaf deberá presentar copia de fa
constancia vigente emitida por e1 ente correspondiente, debiendo
presentar e1 original para realizar cotejo con Ia copia.

DAL.CC O2O 2024 CF



Este contrato está regulado bajo el- nuevo régimen de facturac.ión,
según e1 Acuerdo Ejecutivo número 189-2014.
cUiUsuLA No\rENA: GARA}¡TÍA DE C¡rupLnüENTo: para qarantizar el
cumplimiento se hará fa retención del 1OE de cada pago que se haga
af Consultor, eJ- cual será devuelto a los j.5 dias siguíentes de

recibido a satisfacción el- informe finaf de Ia consultoria. Asi
mi-smo, en e1 caso de existir retraso en fa presentación del
informe flnal, se efectuará una penalización de eUINIENTOS
Lempiras (L. 500.00) por cada dia hábil de retraso imputable a LA

coNst tToRA.

crÁusur,A DÉcr¡{A: DEREcEos DE AuloR: eueda expresamente convenido
que los productos de este contrato como ser informes, trabajos,
estudios u obra producida tienen carácter privado y sobre etlos
recae propiedad intelectual, en consecuencia Ios derechos de autor
o de cualquier otra naturaleza, derivados del mismo, serán
propiedad exclusiva de AltEON, en e1 desarrollo de 1as actividades,
de l-os resultados esperados y en cualquier disposición especial
del CONTRATAIIIE, de acuerdo a 10 estabfecido en el presente
contrato deberá LA CONST LTORTA utilizar e1 .Iogo de AIIEON y reali-zar
toda acción necesaria y orientada a visualizar esta Institución.
cIáUSur.A DECI¡áA pRIMERA: Eorman parte de1 presente Contrato y

tj,enen fa misma fuerza de 1ey 1os siguientes documentos:
a) Términos de Ref erencia,'
b) propuesta económica presentada por LA CONSITLTOR A,

c) plan de trabajo o cronograma de actividades;
d) modificaciones y adendas a este contrato y que pudieran variar
1os alcances de fos servicios contratados.
cl.Áusuüa DÉCudA sEGUNDA: IJA coNst LTORia, está obligada a adoprar
medidas para evitar, prevenir actos de explotación y abuso

sexuafes. A tales efectos, fa actividad sexual con menores de 18

años, independientemente de l-as feyes relativas a.l-

consentimiento, constituirá un acto de explotación y abuso
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sexual,es de dicha persona. Así mismo no deberá ofrecer dinero,
bienes, servj,cios u otros objetos de valora cambio de favores o

actividades sexuales o participar en actj-vidades sexuales que
j-mpliquen fa explotación o el- trato degradante de cualquj,er
persona. Ef incumplimiento de 1o estipulado en la presenta
cláusula será causal- para rescindj-r eI presente contrato.
CL¡iUsuI.A DÉCIMA TERCER.A: DE I,A REsoLucIóN DEI, coNIR]ATo: Tanto EL

COIÍIRATA¡UrE como TJA CONSU! TOR]A, aceptan las condiciones del-
presente contrato de consuftoria y establecen que el mismo podrá
ser resuelto por Ias siguientes razones: a) por mutuo acuerdo
entre l-as partes con ef simple cruce de notas.
b) Por incumplimiento de 1as oblj-gaciones por cualquiera de las
partes.
c) Por caso fortuito o por fuerza mayor previamente comprobada.
crÁusur,A DÉcr!áA cuARTA: Esrrpur.AcroNEs EspEcrALrs. eueda
entendldo y aceptado por Ias partes contratantes que en caso de

incumplimiento de l-os términos anteriormente establecidos sin que

exista caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada y
calificada, IrA CONSITLTOR]A, se somete a J-as disposiciones legal-es
pertj-nentes para dirimir cualquier controversia que requiera
acción judicial. LA CONSITLEO&L, contratará y mantendrá a su propio
costo los seguros contra riesgos y por las coberturas que estime
pertinentes durante et período del contrato. - EL CONIRATA¡IrE no

asume ninguna responsabilidad por daños propios o a terceros que

IJA CONSITLTORA o sus dependientes sufrieran o infringieran en

personas o en bienes.
cIÁusuLA DÉcIt{A eUINfA: Ambas partes por ser verdaderas l-as

declaraciones y modalidades que se detaffan en el presente
contrato, se obligan a cumplir fielmente con ]as cl-áusu}as
derivadas del, mismo.

DAL-CC,020-2024-CE



En fe de 1o cuaf firmamos eI presente contrato en duplicado en

Cíudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los
dias del mes de noviembre del año dos mi1 veinticuatro l2o24l .

LICONA I'ÍARTÍNEZ ARNODO

CON TRATANT E LA

1a
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CONTRATO DE SERVICIOS PROEESIONALES

Nosotros, NEL,SON IvlÑ úICONA rtARTÍltEz, mayor de edad, casado,
Licenciado en Adminrstración de Negocios, hondureño y de este
domicilio, con Documento Nacional de Identif.icación número
0801-1960-04547, actuando en su condición de Director
ejecutivo de la ASocrAClÓN DE MUNTCTPlOS DE HONDURAS

(AMHON), creada mediante personería juridica 661 de fecha 13

de julio del 2005 em.it.ida por ]a Secretaria de Estado en los
despachos de Justicia y Gobernación, restructurada ahora como
Secretaria de Estado en Los Despachos de Gobernación,
Justicia y Descentralización, nombrado según Resofución
número 7 del Acta de Sesión de Junta Directiva 002-2022 de
fecha 24 de marzo deL año 2022 (24-03-2A22) y cuya sede se
encuentra ubicada en Ia Colonia Matamoros, Paseo La Campaña,
casa l2l , en Tegucigalpa nunicipio de1 Distrito Centraf,
quien en 1o sucesivo se denominará EL COT¡TRATAfiITE y ,rONMf

CHRISTIAI{ MCDONA¡D SAUCEDA CASTILLO, mayor de edad, soltero,
hondureño, con Documento Nacional de Identificación número
0826-1973-00039, con donicilio en este municipio de
TegucigaJ-pa departamento de Francisco Morazán, quien en 1o
sucesivo se denominará El Co!IrB,A!ADO; hemos convenido en
celebrar como al- efecto celebramos e1 presente colillrR AIo DE

SER\rICIOS PROrESIONAIES, financiado con fondos propios de
AffBON, contrato que se regulará bajo las cláusulas y
condj"ciones siguientes :

CU{USUÍ.A PRIMER,A: OB.'ETIVO GENERAIJ. CTEAT UN MUTA]- ATtiStiCO
de gran formato que visualice de manera impactante Ia
conceptual i zación de Ios proyectos ejecutados durante Ia
gestión de l-a Junta Directiva 2022-2024. presidida por el
alcal-de NeIson Casteflanos, dentro de Ios cua.Ies se pueden
destacar e1 proyecto de Caminos Productivos, Infraestructura
Escolar, Municipios Campeones por fa Educación, etc. 'resaltando su importancia en el desarrollo social, económico
y culturaf de 1a población hondureña.
objetivos Específicos :

o Plasmar una narrativa visual. que represente l-a
cronologia de1 desarrollo de Ios proyectos de caminos
productivos e infraestructura escolar.

. Destacar los beneficios que estos proyectos traen a l-a
comunidad.

¡ Visibilizar Ia importancia de l-a educación, Ia
producción, eI turismo y el desarrollo social y
cuIturaI, facilitados por una buena infraestructura
vial. #AmhonSomosTodos
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. Representar fa esperanza y el futuro de fas nuevas
generaciones a través de 1a imagen de niños alegres y
Iibres.

CL¿{I,SuI.A SEGI,NDA: ACTT\EDADES : EIJ CoNTR,ATADo . Se Tá
responsable de realizar Ias actividades artisticas
siguientes:

1) Reunión con personal clave de fa AMHON, para tener
insumos que generen elementos para Ia conceptualización
de1 boceto.

2) Preparación de fa superficie de.I muro para 1a pintura.
3) Transferencia del diseño a.l- muro a escala real-.
4) Pintura deI mural utilizando técnicas y materiales de

alta ca l idad .

5) Acabado finaf def mural, incluyendo cual-quier protección
necesaria.

CL¿iI,suf,A TERCERA: PRoDI,cros EsPEBiADos :

l) Diseño fina], presentación digital del diseño final del
muraI, incluyendo bocetos detallados y pafetas de
cofores.

2) Mural termlnado, obra de arte muralista en ]as
dimensiones especificadas, cumpliendo con los
requerimientos estéticos y conceptuafes del proyecto.

3) lnforme final-, documento que detafle el proceso de
creación del mural incluyendo fotografias del antes y
después.

cuíusu,.A CUARTA: sI,PERwsIóN DE AcTfvIDADEs. EIJ co!¡TR,iATeDo,
estará bajo 1a responsabilidad de Ia Dirección Ejecutiva de
Ia AMHON.
clÁuslrf,A e[rrtlrA: Mo¡mo y FoR¡rA DE pAGo. Los honorar j-os
profesiona.Ies serán cubiertos con fondos propios de AUBON;
pol un vaIoT de SETENTA Y CINCO MIL LEMPlRAS ExAcToS, (ú.
?5,000.00), los cual-es se pagarán en dos pagos distribuidos
de la siguiente manera :

A) I't¡ PTiMET PAgO dE TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS (L.37,500.00), por concepto del 508 de
anticipo de la real-ización de fa obra.

B) Ir¡¡ segTrndo y úItiEo pago de TREINTA y SIETE MIL
QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.37,500.00), por concepto
del 508 restante de la obra.

CL¡iusULA SEXEA: DEDuCCIONES. Er CoNIRtAtADo, autoriza por este
medio se le retenga del pago de sus honorarios profesj,onafes
eI impuesto sobre 1a renta (ISR) correspondiente a.l- 12.5
según el articulo 50 de la Ley del- Impuesto sobre 1a Renta,
salvo que acredite la constancia de paqos a cuenta vigente en
cuyo caso y desde ese momento no se hará retención alguna,
quedando la contratada obligad de manera personal aI pago de
sus obligaciones tributarias.

U
\
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CLÁ(,§TII.,A sÉPTu{A: DE LA VIGE!¡CIA DEIJ co¡[TRATo. ESte contrato
tendrá una duración de un (01) mes, contado a partir del 18
de noviembre 2024 al 17 de diciembre del año 2024.
cL¡iusulA oCIA\ra: DE r,A No REI¡ACróN !¡BoRtAr. Ambas partes
reconocen y manifiestan que e1 presente Contrato no configura
una relación laboral-. AMHON no adquiere refación l-aboral
alguna con El CONTRATADO, y queda eximida respecto de
cualquÍer responsabilidad laboral en todos sus extremos, y de
todas 1as cargas sociales, tales como sa.lario, vacaciones,
aguinaldos, preavisos, cesantias, y otros, como seguros y
pólizas de riesgos profeslonales exigidos por 1a 1ey.
CÍ.AUSI'TA NOVENA: DE I.A RESOTUCIóN DEL CON,IrR]ATO. TANLO ]A
contratada como eI conLratante aceptan las condiciones deIpresente contrato y establecen que el mismo podrá ser
resuelto por Ias siguientes razones: a) por mutuo acuerdo con
el simple cruce de notas; b) por incumplimiento de las
obligaciones por cualqu.iera de Ias partes, c) por caso
fortuito o por fuerza mayor previa comprobación, d) por
irregularidades practicadas por E! COTIIRATADO) en menoscabo
de los intereses de Ia Asociaci-ón de Municipios de Honduras
(AMBO¡[).
cú¡iusur.,A DECIta: DE r.A RATIETCaCIóN. Ambas partes aceptan
todas las estipulaciones del presente contrato y manifiestan
que por ser verdaderas las declaraciones y modalidades que se
detaflan en e] presente contrato, se obligan a cumplir
fiel,mente con las cláusulas derivadas de] presente contrato.

En fe de l-os cual y para garantia de ambos contratantes,
firma e1 presente documento en duplicado, en Ia ciudad
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a fos 1g días

e noviembre def año 2024.

LICONA ITIARTINEZ
EL CO¡ÍTR,ATA¡ITE

de
del
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AMHON

TERCER ADEND A AI, CONTRATO DE coNsuI,ToRlA.

Nosotrosr NE¡soN IvÁN LICOIIA rdARTÍNEz, mayor de edad' casado'

LicenciadoenAdministracióndeNegocios'hondureñoydeeste
domicilio, con Documento Naciona.I de Identificación número

0801-1960-04547, actuando en su condición de Director Ejecutivo
InterinodelaAsociaciÓndeMunicipiosdeHonduras
(AMHON)creada mediante Personeria Jurídica 661 de fecha 13 de

Julio del año 2005 emitida por 1a Secretaria de Estado en Ios

despachos de Justicia y Gobernación reestructurada ahora como

Secretaría de Estado en los despachos de Gobernación' Justicia
y Descentralización, nombrado según Resolución número 7 deI

acta número 2 de sesión de Junta Directiva 002-2022 de fecha

veinticuatr o (24) de marzo del año dos mil veintidós y cuya

sede se encuentra ubicada en l-a Col-onia Matamoros' Paseo La

Campaña, casa 12L, en Tegucigalpa, Municipio deI Distrito
Central, quien en lo sucesivo se denominará Ef' COIÍr&ATA!¡TE Y

y O1TILSO DIMEDIS ZLNIGA L'OPE,Z., Licenciado en Gerencia y

Desarrollo Social, Soltero, hondureño' de este domicilio' con

Documento Nacional de Identificación número 1521-1971-00153'

quien en adelante se denominara EL CoNSLLToR ' por este medio

hemos convenido en celebrart como aI efecto cel-ebramos una

tercerAdendaalcontratodeConsultoria,DA¡cc-o28-2o22JÚ,
financiado con fondos deI proyecto AECI D /EUROSAN- DeL ' misma

que se regulará bajo Ias cl-áusulas y condiciones siguientes:
crÁusulA PRIMERItr: Modificar fa cláusula QuINTA: de Ia vigencia

del contrato; ampl'iando Ia misma por cinco (05) meses ¡nás a

partir def veintiocho (28) de noviembre deI año dos mil
veinticuatro 12024\ ..La cláusula QUINEA del contrato deberá de

Ieerse de fa siguiente manera: c¡áUsur'A gurNTA: DE f¡A vrGElIcIA

DEf, COIIERATO: EI presente contrato tendrá una vigencia dos (02)

años con cinco (05) meses, contados a partir del veintiocho
(28) de noviembre del año dos mil veintidós 12A22) ' aI

veintisiete (27) de abril del año dos miI veinticinco (2025)'

CIÁI,SUI,A SEGI'NDA: MOdifiCAT IA CIáUSUIA SEPEIT{A: FORIA DE PAGO:

ampliando el monto total de Ia consultoria por un valor de

DOSCIENTOS CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L'240' OOO'OO)' IOS

cuales se deberán pagar en cinco (05) pagos de CUARENTA Y OCHO

MIL LEMPIRAS (L.48,000.00) cada uno; producto de Ia ampJ'iación

de tiempo descrita en l-a cláusula anteriÓr' Con esta segunda

ampl,iación de contrato ef monto total de la misma a§rchü&§dtusÉdos

Asociación
de Municipios
de Honduras
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UN MILLÓN TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL LEMPIRAS EXACTOS

lL .l , 329 , 0 0 0 . 0 0 ) de los cuales se ha hecho efectívo hasta Ia
fecha, por medio de veinticuatro i.24) pagos un valor de UN

M]LLON OCHENTA Y NUEVE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L . 1, O 8 9, O O O . O O ) ,
los que ef consultor ha recibido a entera satisfacción. LA
CL,AITSULA SEPTIMA del contrato deberá de leerse de .l-a siguiente
manera : cr,Áusur.A sEPTrra: E oRttA DE PAGo: Los honorari-os
profesionales serán cubiertos con fondos de Ia Agencia Española
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) , que

ha recibido por cooperacÍón delegada de Ia Unión Europea, se
cancelarán mediante pagos mensua.Ies a suma alzada, y se hará
una vez entregado y aprobado el informe; además, se real-izarán
fas retenciones tributarias que ]a legislación nacional indlca.
E]. nonto total de ].a consultoría es de IrN MILL,óN fRECIEt¡Tos
VEINTIITI'E\¡E TIIL I.EiMPIRAS EXACEOS (\.L ,329 , OOO . OO ) , qUE SC

pagará al consultor de forma parcial en veintinueve (29) pagos
según monto tota.l; los pagos se harán en base a Ias condiciones
y alcance de la consultoría de Ia manera siguiente:

Pri¡oer co¡¡t8ato:
A ta entrega del PIan y cronograma general- de trabaio e

j-nf ormes, aprobados por .l- a Coordinación proyecto
AECr D/EURoSAN- DeL y con el visto bueno deI departamento
de l-a Desarrollo Económico y Socj-al se Ie cancel"o e1 monto
total-, eguivalente a CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS

LEMPIRAS EXACTOS (L.43,500.00), mensuales por doce (l-2)

meses cuyo monto asciende a QUINIENToS VEINTIDÓS MIL
LEMPIRAS EXACToS (L.522,000.00); los cuales e.l- consultor
ha recibido a satisfacción.

PriEera aqrl5.ación del contrato:
Se amplió por un (01) año rnás, pagaderos en dos (02) pagos

de CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L.43,500.00), cada uno; y los restantes diez (10) pagos
poT un \/AIOT dE CUARENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS

(1,.48,000.00), para un tota]- de QUINIENToS SESENTA Y

SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.567,000.00)i fos cuales el-

consultor ha recibido a entera satisfacción.
Segrunda aapliación deL eontrato:

Se amplia por cinco (5) meses más pagaderos en cinco (5)
pagos TeStantES dE CUARENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS

r



(L.48,000.00), cada uno; para un total de DOSCIENTOS

CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.240, OOO.OO).

En casos especiales como tal-Ieres o alguna aslgnación especial
por su nivel superior, se podrán asignar presupuesto en
concepto de gastos de viaje (alimentación, hospedaje y
transporte) . Los gastos de viaje se asignarán de manera
anticipada, los cuales deberán liquidarse con su respectiva
documentación al final- de cada evento (dentro de los 5 dias de
finalizado eI evento ) .

En fe de fo cual y en fas condiciones ya relacionadas, firmamos
1a tercer Adenda del Contrato 1a cual no constituye ninguna
relación l-aboraI, todas las demás cfáusulas deI contrato
suscrito entre 1as partes en tres copias se mantienen
inalterabl-es; en Ia ciudad de TegucigaJ-pa, Municipio del
Distrito Central- a los veintiocho (28) dias del- mes de
noviembre deI año dos miI veinticuatro (2024) .

IICONA MARTT¡IEZ ovr IS LOPEZ

EL CONSULTOR
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TERCERA ADEIqDA AI COÑTRATO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA
DAI,-CSP-0 7 -2 4 - JA¡,t

Nosotros, ¡¡E!SO!¡ MiN Í.ICONA ¡{ARTÍNEZ, mayor de edad, casado,Licenciado en Adminlstración de Negocios, hondureño y Oe estádomicilio, con Documento Nacional de Identificación número0801-1960-04547, actuando en su condición de Director Ejecutivofnterino de la Asociación de Municipios de Éonduras(AMH'N)creada mediante personerÍa Juridica 661 de fecha 13 deJulio del año 2005 emitrda por 1a Secretaría de Estado en losdespachos de Justicia y Gobernación reestructurada ahora comoSecretaria de Estado en los despachos de Gobernación, Justiciay Descentralización, nombrado según Resolución número 7 delacta número 2 de sesión de Junta Directiva OO2_2022 de fechaveinticuatro (24) de marzo de1 año dos mil veintidós y cuyasede se encuentra ubicada en la Colonia Matamoros, paieo iaCampaña, casa j2l , en Tegucigalpa, Municipio de1 DistritoCentral, quien en Io sucesivo se denominará EL CONIIRATAI{TE y
CO¡ITR ATA¡ITE y Ia Señora DARTELA ,rIrDfT¡I A¡[rUri¡EZ rVlrrZ, mayoide edad. Licenciada en negocios, hondureña, con DocumentoNacional de Identificación número 1522_1985_00166 y de estedomicilio, actuando en su condición de Gerente óeneral yRepresentante Legal de Ia Empresa SIAR SECI RIIY S. DE R.iextremo que acredita con eI Instrumento público Númerocincuenta y uno (51), de fecha veinte de febrero del año dosmil dieciséis (2016) inscrita como sociedad bajo e1 número30404 tomo Xy folio No15821, deI libro de Comerci-antesSociales, del Regi-stro Mercanti] del Departamento deTegucigalpa, quien para los mismos efectos se denominará Ia
EMPRESA CONrRATADA. - hemos convenido en celebrar como en efectoceLebramos Ia segunda ADENDA al contrato de SERVICIOS DE
SEGITRIDAD PRIVADA para resguardar las instafaciones fisicasde fa Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), delpersonal que labora en sus instalaciones, Ias oficinas y Iosbienes Muebles e Inmuebles que se encuentran en ellas y queson propiedad de fa Asociación de Municipios de Hono-urás,(AMHON) Ia que suscribimos bajo las siguiLntes cláusulas ycondiciones:
cL¡iusrreA pRrtlrEF,A: Modificar la cfáusula l¡ovEñA DE LA TEGENCIA
DEL CO![ERArO,. amp]-iando la misma por dos (2) meses más. La cual-deberá de leerse de la siguiente manera: CLáuSU]IA ¡,¡Or¡eD¡A, 

-DE
LA WGENCIA DEL CON:rR]ATO: EI presente contrato tendrá unav].gencia de un año con cinco meses a partir del primero (01)

#ArnhoriSonrosfodos

d
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de septiembre del año 2023, hasta el dia treinta y uno de enero
del año 2025 (01-09-2023 a). 31-01-2025) .

CI,AUSI,Í,A SEGI,NDA: Modificar Ta CI.¡|I,SUI,A DÉCIMA: DEL tdONTO Y
FORI'A DE PAGO: La AMHON ha pagado a satisfacción de Ia Empresa
de Seguridad SEAR SECT RITY S. DE R.L, la cantidad de (,N MI¡,¡,óN
cuAtRocIE¡rTos SESEISIA Y CMCO MIL QUI¡¡IEI¡TOS SESEIITA LIIMPIRAS
EXACTOS (11 ,465,560.00) por e} periodo de un año con tres
meses. Se amplia dos (2) meses más la vigencia def contrato a
partir del 1de dlciembre 2024 y se aumenta e.l- monto de pago
por Ia cantidad de CIElgrO NO\¡E}{EA Y CINCO ldll. CUATROCIENIOS
OCHO LtMPIRtrS EXACTOS (L195,1108.00) equivalente al pago de dos
(2) meses más de la ampllación. LA Cu(USULA DECMA def contrato
deberá de leerse de la siguiente manera: cLiUsULA DECI!'A: MOtÍfO
Y EORMA DE PAGO: LA AMHON se compromete a reconocer por los
servj,c.ios que se estipulan en la CIJíUSULA TERCERIA DEL, CONTRATo
Ia cantidad de UN MII.I,ON SEISCIENTOS SESENEA MIL NOVECIENTOS
SESE!(IA Y OCI¡O LEUPIRIAS EXACTOS (L1 ,660,968.00) por ef periodo
de un año con cinco meses, eL que se cancelará de manera
mensual, en moneda de curso legal previo a la presentación de
1os siguientes documentos:

1. Copia del contrato suscrito.
2. Adjuntará recibos o facturas.
3. Recrbos a nombre de Ia Asociación de Munj-cipios de

Honduras, en un plazo no mayor de 30 dias hábiles a partir
de la recepción de los documentos.

4. Presentará trimestrafmente ]a planilla de pago a Ios
guardias de seguridad propuestos y ]a planilla del IHSS.

CIAUSITLA TERCER.A: todas las demás cláusulas deI contrato
suscrito entre las partes en dos copias, se mantienen
inal-terables.

En fe de fo cual y en fas condj-ciones ya relacionadas, firmamos
Ia presente adenda del Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central- a 1os veintinueve dÍas de.l- mes

re del año 2024 (29-Ll-2024) .

I,ICONA MARTINEZ DARIEI,A iII'DTTH ANTI'NEZ E'UNEZ
¡

E

I
Contratante La Empresa Contratada
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CONTRATO DE CONSUI,TORIA.

Nosotros, NELSON IváN IICONA MAR!ÍNEZ, mayor de edad, casado,
Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de este
domicilio, con Documento Nacional de Identificación número
0801-1960-04547, actuando en su condición de Director Ejecutivo
dC fA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) SEgúN
Resolución número 7 del punto de Acta número 2 de Sesión de
Junta Directíva 002-2022 de fecha 24 de marzo del año 2022 124-
03-2022) y cuya sede se encuentra ubicada en la Col-onia
Matamoros, Paseo La Campaña, casa '121 | en Tegucigal,pa municipio
del Distrito Central-, quien en 1o sucesivo se denominará E!
CONTRATA¡ITE y MITNEAKI EORITKA¡IA, de NacionaLj-dad Japonesa, con
Carnet de Extranjero Residente Número O2-L372-2005-03211 ,
Licenciado en Pedagogia, casado, y con domicifio en eI
Municipio de Viflanueva departamento de Cortes quien en
adelante se denominara EL CONSITIJTOR, por este medio hemos
convenido en celebrar, como al efecto celebramos eI presente
Contrato de Consul-toria, financiado con fondos propios de
AMHON, bajo J-as c.Iáusulas y estipulaciones siguientes:
CLAIr§SI¿A PRIMERA: OBJETM: Brindar asistencia técnica en 1a
formulación de propuestas, el-aboración de documentos técnicos
para J-a gestión de convenios o proyectos, apoyar en monitoreo y
evaluación de planes y reportes mensuales como apoyo a las
funciones de l-a coordinación técnica de la AMHON.
Objetivos Espacificos :

l-) Brindar asistencia técnica en la formulación de propuestas
para Ia obtención de fondos nacionafes e internacionales.

2) Elaborar documentos técnicos de afta cal-idad, ta]-es como
notas conceptuales y términos de referencia.

3) Anal-izar y fortalecer Ios documentos conceptua.l-es en las
áreas de desarro]l,o social, gestión ambiental, desarrollo
econórnico.

4) Revisar y evaluar planes operativos mensuales de las
dependencias baj o responsabi J. idad de 1a coordinación
técnica de la AMHON.

CL¿iI,Suf,A sEGu¡¡DA: PRI}¡CIPAIJES AcuvIDADEs A REAuZAR: E]
Consu.l-tor brindará asistencia a La Coordinación Técnica de
AMHON, y para el cumplimiento de .l,os productos requeridos será
responsables de realizar entre otras actividades ]as siguientes:
Aseso!ía en J.a Eornulación de Propuestas:

. Elaboración de propuestas técnicas y financieras para 1a
captación de fondos de cooperación internacional,

.Diseño de marcos Iógicos y p]anes de trabajo detallados. 1
#AmhonSomosTodos
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.Identificación de indicadores de desempeño y metas
cuantificables,
.Redacción de notas conceptuales y términos de referencia
para consultorias especializadas.

Elaboración de Documgatos Tácnicos:
. Desarroflo de análisis de documentos conceptuales en las
áreas de desarrollo social y económico.

. Revisión y actualización de documentos técnicos
existentes.
. Diseño de herramientas de recol-ección de datos

(encuestas, entrevistas, etc. ) .

Monitoreo y Evaluación:
.Revisi-ón y evaluación de planes operativos mensuales.
. Diseño de indicadores de seguimiento y evaluación deI

desempeño.
. Elaboración de informes de progreso y evaluaci-ón de

^l.n^c

CIÁITSULA IERCER.A: PRODUCIOS. El Consultor deberá entregar un
(01) Informe conteniendo Io siguiente:

. Documentos técnicos revisados y fortal-ecidos en 1as áreas
sociales, económicasr ambiental-es.

. Propuestas técnicas para l-a gestión de convenios o proyectos
con agencias de cooperación, sector público.

. Detalfe de las observaciones o ajustes propuestos para Ios
planes y reportes operativos mensuales de las dependencias
asignadas por Ia Coordinación Técnica de 1a AMHON.

cLirrsrrra CITARTA: DE r.A VIGENCTA DET¿ cotffnAEo. EI presente
contrato de consu.l-torla tendrá una vigencj-a de un (01) mes y
quince (15) días, eI cual iniciará a partir del dos (02) de
diciembre, def año 2024, al 16 de enero del año 2025.
cLiusur,A QUINTA: DE r,A CoNEIDE¡ICTALIDAD: EL cO¡[sIrIrEoR se obliga
a guardar toda la confidencia I idad que implica el ejercicio de
sus funciones, asi como también se obl-iga a observar buenas
costumbres y conducta ejempJ-ar durante sus horas de servicio con
1a mayor eficiencj-a, cuidado y esrnero en e1 tiempo, J-ugar y
condiciones convenidas.
CLiUSUI,A SEXTA: INFoRMES.

a. Normas para preseatar inforaes
El- Consultor, presentará un informe de los producto
al,canzados según lo dispuesto en fa cIáusu.Ia tercera deI
presente contrato.

b. Presentación y aprobación deJ. inforoe
7
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Ef informe será redactado en español y presentado en forma
diqital a Ia Coordinación Técnica, para ser revisado y
aprobado, el mismo será impreso cuando se encuentren a
satisfacción def contratante.

cLiIrSuLA sÉPIIrlA : FoRMA DE PAco: Los honorarios profesionales
serán cubiertos con fondos propios de la AMHON, una vez
entregado y aprobado El informe con los productos respectivos
definidos para e1 periodo; además, se realizarán .l-as retenciones
tributarias que la legislación nacional indica, eI monto total
de la consultoria es de OC¡IENEA Y CITATRO MI¡ IRECIENEOS SEfEI¡'ltA
Y CINCO IJEMPIR,AS EXACTOS, (L.84,375.00) que se pagará a.l-
consultor en un único pago af final de Ia consultoria.
En casos especiales, como talleres o alguna asignación especial
por su nivel superior, se podrán asignar presupuesto en concepto
de gastos de viaje, (alimentacíón, hospedaje y transporte). Los
gastos de viaje se asignarán de manera anticipada, l-os cuales
deberán liquidarse con su respectiva documentación a.l- finaf de
cada evento (dentro de los 5 días de finalizado eI evento) .

CLiIUSULA OCIA\,A: DEDUCCIo¡IES: Er CONSUTJTOR autoriza por este
medio af CONTRATANTE se Ie retenga del pago de sus honorarios
Profesional-es el impuesto sobre la renta (ISR) correspondiente
a1 L2.5Z tal como lo dispone el artÍculo 50 de fa }ey del
Impuesto Sobre la Renta, salvo que E¡. CONSITLTOR esté sujeto al
régimen de pagos a cuentas, para lo cual deberá presentar copia
de 1a constancia vigente emitida por e1 ente corre spondiente,
debiendo presentar ef original para realizar cotejo con Ia
copia .

Este contrato está regulado bajo eI nuevo régimen de
facturación, según el Acuerdo Ejecut.ivo número 189-2014.
cúiusulA NovENA: GARA¡ITÍA DE clr¡'tpLrurENEo: para garantizar el
cumpfimiento se hará la retención del 10% de cada pago que se
haga al Consultor, eI cual será devuelto a los 15 días
siguientes de recibido a satisfacción e1 informe final de Ia
consuftoria, Asi mismo, en eI caso de existir retraso en la
presentación del informe final, se efectuará una penalización de
QUINIENTOS Lempiras (L. 500.00) por cada dia hábil de retraso
imputable af Consuftor.
cLilrsur,A DicrtfA: DERBcBos DE AITToR: eueda expresamente convenido
que los productos de este contrato como ser informes, trabajos,
estudios u obra producida tienen carácter privado y sobre ellos
recae propiedad intelectual, en consecuencia los derechos de
autor o de cual,quier otra naturaleza, derivados de1 mismo, serán
propiedad exclusiva de AfrgON, en el desarrollo de las
actividades, de los resuftados esperados y en cualquier
disposición especlal del CONTRATA¡(rE, de acuerdo a Io
establecido en e] presente contrato deberá EL CONSITLTOR
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utilizar e.l- logo de ¡ITEON y del proyecto, asi como real"izar
todas acción necesaria y orientada a visualizar esta
Institución.
cLiusurA DicruA PRIIr{ERA: forman parte del presente Contrato y
tienen Ia misma fuerza de ley los siguientes documentos:
a) Términos de Re ferenc i a;
b) propuesta económica presentada por EL CONSITúIOR,'
c) pfan de trabajo o cronograma de actividades;
d) modificaciones y adendas a este contrato y que pudieran
variar los al-cances de los servicios de fa consu.l,toria
CÍ,ÁUSUf,A DÉCIMA SEGI'NDA: TANTO Ef CONTRATANTE COMO EL CONSI'I,TOR,
aceptan 1as condiciones del presente contrato de consultoria y
establecen que e1 mismo podrá ser resuelto por 1as siguientes
razones: a) Por mutuo acuerdo entre Ias partes con el simple
cruce de notas.
b) Por incumplimiento de las obligaciones por cualquiera de 1as
partes.
c) Por caso fortuito o por fuerza mayor previamente comprobada.
d) Por Ia suspensión o no trasferencia de fondos por parte del
Cooperante a la AI!HO!¡.
cLi\usur.A DÉcrrrA rERcEF,a: EstrplrLAcroNEs EspEcrAr.Es . eueda
entendido y aceptado por las partes contratantes que en caso de
incumplimiento de los términos anteriormente establecldos sin
que exista caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada y
calificada, EL CONSITIJTOR se somete a 1as disposiciones l-egales
pertinentes para dirimir cualquier controversia que requiera
acción judicial. EL CONSITLTOR contratará y mantendrá a su propio
costo ]os seguros contra riesgos y por Ias coberturas que estime
pertinentes durante eI periodo del contrato. - EI Contratante no
asume ninguna responsabilidad por daños propios o a terceros que
el Consultor o sus dependientes sufrieran o infringieran en
personas o en bienes.
cLiusuLA DÉcfuA CITARTA: Anbas partes por ser verdaderas las
decl-araciones y modalidades que se detalfan en eI presente
contrato, se obligan a cumplir fiefmente con .l-as cláusul-as
derivadas del mismo.

En fe de 1o cuaf firmamos el presente contrato en dos copias, en
Ia Ciudad de Tegucigalpa, Municip.io de] Distrito Central a los
dos (02) días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro
(?,024).

--"ú
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Asociación
de Municipios
de Honduras

DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO

En fa ciudad de Tegucigalpa M.D.C. a Ios catorce (14) días del
mes de diciembre deL 2024.

REUNIDOS

De una parte ,

Nosotros, NELSON M¡¡ TICONA !,!ARTÍNEZ, mayor de edad, casado.
Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de este
domicilio, con Documento Nacional de ldentificación número 0801
1960 04541 , actuando en su condición de Director Ejecutivo
interino de ta ASocIACIÓ¡l O¡ ¡,tUNtCIptOS DE HONDURAS (AMHON)

creada mediante Personeria Jurídica 661 de fecha 13 de julio
del 2005 emitida por la Secretaria de Estado en Ios Despachos de
Justj-cia y Gobernación, restructurada ahora como Secretaria de
Estado en 1os despachos de Gobernación, Justicia y
Descentralización, nombrado según Resolución número 7 del acta
de Sesión de Junta Directiva 002-2022 de fecha 24 de marzo del-
año 2022 124-03-2022) y cuya sede se encuentra ubicada en la
Colonia Matamoros, Paseo La Campaña. casa 721. en Tegucigalpa
Municipj,o del Distrito Centra]. En adelante, eI "EMPIJE¡DOR" y
CRISTHIaN ESMELIN ENAIIORADO PINEDA, mayor de edad, soltero,
Abogado, hondureño, con Documento Nacional de Identificació
(DNI) número 0511-1998-01971 y con domicilio en la ciudad d
Tegucigafpa, Municipio del Di.strito Central-, quien para 1o
mismos efectos en adelante se denominará EL "TRABA.TADOR". E

EMPLE ADOR y ef TR¡BA,JADOR guer en adelante, podrán se
denominados, individualmente, "fa Parte" y conjuntamente, "1a
Partes", reconociéndose mutuament.e capacidad 1egal- suficient
para contratar y obligarse en 1a representación que actúan y
siendo responsables de l-a veracidad de sus manifestaciones.

n

e
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S
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I. Que reúnen los requisitos exiqidos para .Ia celebración del
presente contrato.

Que E1 EMPLEADOR está interesado en contratar
TRABAJADOR .

II.
deI

1os servi cios
#ArrhonSomosTodos
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IfI. Y que. habiendo l"legado las partes, libre y
e spont áneament e, a una coincidencla mutua de sus vol-untades,
formalizan eL presente CONTRATO DE TR ABA¡rO pOR TIEMPO
INDETERMINADO, en adelante e] "Contrato" o el "Contrato de
trabajo", que tiene por objeto el establ,ecimiento de una
relación laboral entre fas Partes, asi como de sus términos y
condiciones, y que se regirá por Ias siguientes,

E STIPULACIONES

PRIMERA. - Objeto. Puesto de trabajo. Bajo 1a supervisión
inmediata de 1a Jefatura del Departamento Legal-/ laborará en
forma única y exclusiva para 1a AMHON, en ef cargo de Asistente
del- Departamento Legal, y desempeñará las siguientes funciones.

PRINCIPA¡,ES ACÍIVIDADES :

1. Asistir al jefe del Departamento en las funciones de
Asesoria Ju rÍdi ca,

2. Representar por encargo af jefe de1 Departamento en su
ausencia y cumplir con 1as tareas que este le encomiende,

3. Representar en Juicio a 1a AMHON y a 1as Municipalidades,
4. Impugnar pliegos de responsabilidad civi-l notif.icados a }as

autoridades locales,
5. Representar a la AMHON y a las Municipalidades, ante

Instituciones Públicas y Privadas presentando solicitudes,
6. Asesorar Juridicamente por cualquier conducto a .Ias

cerencias, Departamentos, unidades y a las municipal idades,
7. velar por Ia correcta organización y buen funcionamient

de Ia Oficina,
B. Presentar aI jefe de} departamento las consul-tas que I

fueren sometidas, para estudio y/o coordinación. En tal
sentido preparar Ios informes que se Ie encomienden y
revisar los documentos emitidos por otras oficinas, para la
autorización de 1a Dirección Ejecutiva,

9, Controlar que e1 archivo de documentos y tramite de 1a
correspondencia sea llevado correctamente por e1 personal a

cargo de acuerdo con e1 sistema de archivos,
10. Mantenerse informado e informar al jefe del departamento

sobre el incumplimiento y situación de Ios trabajos
asignados,

11. Apoyar 1as acti-vidades de fortalecimiento institucionaL a

municipalidades y mancomunidades lmpulsadas por e1
departamento y en coordinación con otros proyectos de
cooperación, asi como Instituciones de Gobierno,

Í,
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l-2. Apoyar el seguimiento y ejecución de pJ-anificación
operat j-va del Departamento Legal",

13, Participar e incidir en .l-os procesos de revisión y/o
actualización de normativas como leyes, decretos, guias,
manua.l-es, reglamentos, planes de arbitrios y otros
mecanismos deI marco lega.l- nacional relativos a los
municipios y rnancomunidades y,

14. Cumplir otras funciones que Ie asigne e1 jefe de1
Departamento Legal.

SEGI'NDA.

servicios
Honduras
modi fi car
debiendo

- Lugar de Trabajo. E1 TRABAJADOR prestará sus
en las oficinas de Ia Asociación de Municipios de

AMHON asi mismo Ef EMPLEADOR se reserva el derecho de
l-ibremente eI lugar de trabajo del- TRABAJADOR,

comunicar al mismo 15 dias antes.

TERCER.A. - ,.rornada d6 Trabajo. El TRABAJADOR gozará los sábados
y domingos como descanso semana.I y se obliga por este contrato a

l-aborar de l-unes a viernes en un horario de 9:00 a.m. a 5:00
p.m.; no obstante, Io anterior y a requerimiento de EI EMPLEADOR

se obliga a trabajar horas extraordinarias cuando se Ie solicite
y para eI control de su asistencia deberá marcar en eI
instrumento requer.ido para e1lo. En todo caso. se respetarán los
descansos Iegafmente establecidos.

CUARTA. - Duración del contrato. La duración del
contrato tendr:á una vigencia por tiempo Indetermi-nado
de 1os catorce (14) dias del mes de diciembre, del año

QUINIA. - Rétribución: EI TRABAJADOR percibirá una retribución
de \rE INT INITEVE MIL LEMPIR AS EXACIOS, lL. 29,000.00) . E.l- pago de
1a retribución se efectuará de forma quincenal. El TRABAJADoR
qozará de 1os beneflcios que por ley le correspondan y los
adicionales que emanan de 1as regulaclones internas de la
Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) haciéndole las
deducciones obligatorias establecidas en las leyes de1 pais.

SEXIA. - Ravisiones Médicas: El EMPLEADOR podrá solicitar que el
TRABAJADOR se someta en cualqu.ier momento a cuantas revisiones
médicas estime oportunas, asi como proceder a la comprobación de
1as situaciones originadas por las incapacidades médicas, ya sea
a través de los servicios médicos de1 Seguro Médico privado o e1
seguro social, estando autorizada para recibir información del-
resultado de 1as mismas, no en cuanto aI diagnóstico sino en

()r!
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cuanto a si es apto o no para e] trabajo o a si la situación de
incapacldad temporal en Ia que se encuentra es procedente o no.
En relación con la Prevención de Riesgos Laborales, El
TRABAJADOR presta su consentimiento para que se vigiJ-e su estado
de salud en función de l-os rj-esgos inherentes a1 trabajo.

SÉPTI}íA. - Cláusula de exclusividad y no coupetencia: Durante fa
vigencj-a deI presente Contrato, El TRABAJADOR prestará sus
servicios en régimen de dedicación exclusiva al EMPLEADOR. Esta
cf áusul-a se establece con e.l" objeto de desincentivar fa
pluriactividad y e1 p.IuriempIeo, asi como fomentar la vida
familiar y Iaboral. Asi, El- TRABAJADOR no podrá prestar
asesoramiento o servicios a favor de personas fisicas o
juridlcas que se dediquen a un objeto similar o que pueda
considerarse competencia deI EMPLEADOR, ya sea en régimen de
contrato l-aboral-, incluso si se trata de una relación l"aboral
especial, o en régimen de arrendamiento de servicios o
asesoramiento interno, de modo directo o indirecto a través de
personas juridicas interpuestas. Tampoco podrá tener ningún
interés económico, ni de cual-quier otra clase en actividades
idénticas o similares a Ia desarrollada por EI EMPLEADOR. E

TRABAJADOR tampoco podrá realizar ninguna otra activid
económica, además de la prestación de sus servj-cios a
EMPLEADOR, ya sea por cuenta propia o ajena, de modo directo. ó
indirecto a través de personas juridicas interpuestas, incluÉg:;,,
si esta actividad no puede considerarse competencia a Ef\"
EMPLEADOR.

OCIA\¿A. - Cesión de derechos d6 propiedad intelectueJ' e
industrial . Cualquier marca registrada, diseño u otra obra que
dé l-ugar a derechos de propiedad intelectual o industrial
realizada por E1 TRABAJADOR en virtud de fa refación laboral
regulada en el, presente Contrato o relacionada con su actividad
profesional y obtenida gracias a Ios medios o conocimientos
adquiridos en el- marco de su actividad laboral-. deberá ser
comunicada inmediatamente a E] EMPLEADOR y será de la excl-usiva
propiedad de esta.

E1 TRABAJADOR renuncia a cualesquiera derechos pudieran
corresponderle, salvo a ]os derechos morales de autor, entre
elIos aI derecho a ser reconocido como autor de la obra
protegida por propiedad intefectual .

,.§
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Asimismo, El TRABAJADOR se compromete expresamente a Ia cesión
de dichos derechos en exclusiva a E1 EMPLEADOR por tlempo
indefinido y ámbito universal y a ejecutar a petición y a costa
de esta Ios documentos que resulten precisos, otorgando a El
EMPLEADOR por medio de] presente Contrato poderes de
representación para realizar en su nombre los actos necesarios
para ejecutar ef contenido de esta estipulación.

Por tanto, El EMPLEADOR podrá utilizar dichas obras tanto para
e1 ejercicj-o de su actividad habitual como para comerciafizarla
o ceder .l-os derechos sobre ella a terceros.

E] TRABAJADOR tendrá derecho a una participación equitativa y
proporcional de los ingresos que E1 EMPLEADOR obtenga como
consecuencia de una obra creada por eI primero y protegida por
derechos de propiedad intelectual. En caso de que Ia j-nvención
no se realice en virtud de 1a prestación laboral, sino gracj-as a
.Ios medios o conocimj-entos adquiridos en e1 marco de esta, E.I
TRABAJADOR tendrá derecho a una compensación económica aI
momento de su ces ión

a
NOVENA. - Cláusula
cursos, maestrlas
EMPLEADOR, por es
permanecer en 1a As

de permanencj,a. Cuando El TRABAJADOR

o alguna especialización con ca
reci.bá

rgo A

ta raz6n, Ef, TRABAJADOR se compromete
ociación prestando sus servicios a1 EMPLEA

durante un plazo de 2 años contado desde la finalización de Ia
especialización profesional- antes indicada.

En caso de que E] TRABAJADOR incumpla 1a presente cl-áusula,
abandonando eI trabajo antes de] transcurso del plazo aqul
previsto, deberá indemnizar a1 EMPLEADOR en concepto de daños y
perjuicios causados, eI vafor del curso, e1 valor de1 dinero
durante eI t j-empo.

DÉCIl.tA. - Cláusula de confidencialidad. EI TRABAJADOR reconoce
que toda 1a documentación. planes, archlvos o información de
cualquier naturaleza intercambiada, facilitada, o creada por
AMHON o socj-os con J-os que éste colabora, que pueda adquir.ir o a
l-a que pueda tener acceso durante ef curso de Ia relación
faboral es información confidenciaf de la exclusiva propiedad de
EI EMPLEADOR

Por tanto, EI TRABAJADOR se compromete, tanto durante como
después de finalizada la relación Iaboral. de forma indefinida:

twr
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a) A sa lvaguardar,
entidad alguna, toda

no
o

reve.lar
parte de

yno
estas

comunacar a persona
ínformaci.ones;

ningún formato
exigidos por

o

b) A no explotar,
o indi rectamente,

c) A no realizar o conservar copias, en
soporte, para fines distintos que los
prestación de sus s e rv icios .

por cuenta propia o de un tercero, directa
toda o parte de estas informaciones;

o

AI frna1j-zar 1a rel,ac.ión Iaboral-,
EMPLEADOR todos los documentos
i-nformación conf idencial.

ET TRABAJADOR

y materiales
entregará a EI
que contengan

EI TRABAJADOR comprende que fa reputación y éxito continuado de
El EMPLEADOR requieren que el secreto de la j-nformación
confidencial se mantenga y salvaguarde. Ef TRABAJADOR será
responsable de todos los daños y perjuicios que para El
EMPLEADOR se deriven como consecuencj-a de1 incumplimiento do]-oso
o culposo de su obligación de confidencialidad. /ott'

DECIIIIA PRIMERA: C].áusuIa
convienen que, cn caso de

de no concurrencia. Ambas Parte
extinción def presente Cont.rato d

:
¡

e
trabalor por cual-quier causa. El TRABAJADOR estará obligado a no
competir con El EMPLEADOR, desarrol]-ando por cuenta propia o
ajena, una actividad idéntica o similar a la de éste. Esta
obligación se extenderá durante eI término de un año desde la
fecha en que finalice la relación laboral- año, y eI ámbito
geográfico nacj-ona1 . El EMPLEADOR declara tener un i-nterés
industrial y/o comercial en esta cl-áusu.la, y El TRABAJADOR
reconoce que esta es necesaria y razonable para .Ia protección
del fondo de comercio y de1 negocio de E.I EMPLEADOR. por tanto,
E1 TRABAJADOR no podrá, dentro e] ámbito temporal y territorial
arriba indicados:

a) establecer refación contractual ninguna, por cuenta
propia o ajena, con instituciones de fa competencia que
desarro.l-1en idéntica o slmilar actividad a la def EMPLEADOR;

b) devenir propietario, socio, administrador o relacionarse
de ninguna otra forma con entldades relacionadas con un
negocio que presente servicios o productos similares a Ios
del EMPLEADOR o que de cual,quier otra forma compita con Ia
misma;

MÜÜ/
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c) aceptar ningún trabajo ni prestar servicios a cualquier
cliente del EMPLEADOR si dicho empleo o servicio, en alguna
medida, utiliza de alguna forma Ias técnj-cas o métodos
emp.l-eados o los productos o servicios ofrecidos por el
EMPLEADOR,

d) contactar o comunicarse con cualquier cliente del
EMPLEADOR con eI que haya tenido contacto como consecuencia
de .l-a relación laboraf aqui regulada, siempre que dicho
contacto o comunicación se refiera a la venta o prestación
de a1gún producto o servicio igual o simil-ar a cualquier
producto o servicio prestado por El EMPLEADOR.

Ef EMPLEADOR se reserva el- derecho a decid.ir di s cre clona lmente
acerca de 1a aplicación de Ia obligación contenida en esta
cláusu]-a, así como de su ámbito tempora.I y territorial de
apl-icación. En caso de renuncia a esta cl-áusu1a, E1 EMPLEADOR
deberá notificarl-o fehacientemente aI TRABAJADOR en un plazo de
quince dias desde la notificación de 1a extinción de la relación
.l-aboraI. rl,

'aq 'i"Ñ¿'t
c
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En caso de incumplimiento por Ef TRABAJADOR de lo aqui acordadorii:
se somete ante l-a jurisdicción de .l-os juzgados de 1o Civil á'. 

).;

efecto de resarcir a titulo de daños y perjuicio las cantidades\..
que por competencia desleal que e1 TRABAJADOR causare al
empleador. Además. EI TRABAJADOR indemnizará al EMPLEADOR por
los daños y perjuj-cios causados por su conducta incumplidora,
pudiendo ser estos reclamados ante Ia jurisdicción civil, a1
haberse extinguido la relacj-ón laboral.

DECM SEGITNDA. - Integridad del Contrato. Anu1abilidad. Este
Contrato deja sin efecto todo acuerdo, entendimiento, compromiso
y/o negociación que se hubiese desarroflado previamente entre
Ias Partes. Además, si se diese el caso de que una o varias
c]áusulas devinieran ineficaces o fuesen anulablés o nul,as de
pleno derecho, se tendrán por no puestas, manteniendo e1 resto
def Contrato toda su fuerza vinculante entre Ias Partes. Llegado
este caso, las Partes se comprometen, si fuera necesario, a
negociar de forma amigable y/o de buena fe un nuevo texto para
aquellas c.Iáusulas o partes del Contrato afectadas.
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DECIIIA TERCER.A.

Jurisdicción. Las
presente Cont rato,

Acciones J'egales - Legislaci,ón aplicab1e.
Partes reconocen quedar obligadas por e1
asi como sus correspondientes anexos, si Ios
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hubiere, y sus efectos juridicos y se comprometen a su
cump]imiento de buena fe. Todo litigio rel-ativo, especialmente,
pero no so1o, a l-a formación, vafidez, interpretación, fj-rma,
existencia, ejecución o terminación de este Contrato y, en
general, a la rel,ación estabtecida entre las partes, será
sometido a la legislación laboral vigente que resulte de
aplicación.

En caso de controversia, dj-ferencia, conflicto o reclamación en
cuanto aI Contrato, o en relación con e1 mismo, l-as partes
acuerdan que se someterán a la jurisdicción de1 Juzgado de
Ietras del Trabajo de Erancisco Morazán.

Y en prueba de conformidad y aceptación de todo 1o establecido,
ambas Partes firman todas Ias hojas de este Contrato en dos
ejempl-ares y a un sol-o efecto, en eI lugar y fecha señal-ados en
ef encabezamiento.

Nlc,eó

CONA MART INEZ
EMPLEADOR
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